
PODI§IUDICtrqt DE LA FEDÉBACIÓN

V t S T O S, Para resolver, los

amparo 2018; Y,

autos del juicio de

RESULTANDO:

PRIMERO. Presentación de Ia demanda. Mediante

escrito presentado el cinco de noviembre de dos mil

dieciocho, ante la Oficina de Correspondencia ComÚn de

los Juzgados de Distrito en el 

, por propio derecho, demandó

lusticia de la Unión, contra elel amparo y protección de la J

acto y autoridades que enseguida se describen:

I I I. ATJTO RIDáDES RESPOÍVSABLES;

A,
B,
G.

Cámara de Diputados del Congreso de la UniÓn.

Cámara de Senadores del Congreso de la UniÓn.

Presidente de la República de /os Esfados Unidas
Mexicanos.

D. Jefe det Deparfamenta de Pensiones Subdetegacianal,
perteneciente a la  del lnstituto
Mexicano del Seguro Socra/

IV. LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIO,Ii' QUE DE LA
AUTORIDAD SE RECLAME:

A. El acto que se reclama de la Cámara de Diputados es e/
decreto por el que expide, la Ley del Seguro Social,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de
diciembre de 1995, particularmenfe /os inconstitucionales
articulas 84 fracción ll, inciso d), fracciones lll y lV y
arlículo 130 párrafo primero...

B. Et acto que se reclama de la Cámara de Senadores es e/
decreto por el que expide, la Ley del Seguro Sacia!,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de
diciembre de 1995, particularmente los inconstitucionales
arfículos 84 fracción ll, inciso d), fracciones lll y lV y
añícula 130 párrafo primero.-.

C. El aeta gue se reclama del Presidente de ta República de
/os Esfados Unrdos Mexicanos es el decreto por el que
expide, la Ley del Seguro Socra/, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995,
particularmente el añículo 130 párrafo primero.

D. El acto gue se reclama de la 
, Je de

S elegacional, perteneciente a ta
Subdelegación  del tnstituto Mexicano del
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seguro social, es ra resorución negativa de pensión,
fundando dicha negativa en er artícuto 130 de ta tey det
seguro social, toda vez que la misma señala quu no
cumplo con los requisitos estabrecidos cifados 

"Á 
a¡rno

numeral."

Preceptos constitucionares que se estiman
violados. La parte quejosa señaló como derechos
fundamentales violados, los contemplados en los

artÍculos 1,4, 14, 123 y 133 de ra constitución política

de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. Trámite de amparo. La demanda de

referencia se turnó para su conocimiento a este Juzgado

 en

de dieciocho
(fojas 39'44 del juicio de amparo), se admitió a trámite
por las autoridades y actos señalados en el escrito

inicial, por lo que se solicitó los informes justificados; se

dio la intervención legal que por derecho corresponde al

Agente del Ministerio Público de la Federación de la
adscripción; y, se señaló día y hora para Ia celebración

de la audiencia constitucional.

Seguidos todos los trámites, la audiencia

constitucional tuvo verificativo al tenor del acta que

antecede.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado 

Distrito en el  tiene competencia legal

para conocer y resolver este juicio de garantías, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 103, fracción

I y 1A7, fracción Vll, constitucionales; 1o, fracción l, 33,

fracción lV, 107, fracción l, inciso d, de la Ley de Amparo y

52 de la Ley orgánica del poder Judiciar de la Federación;

y en el Acuerdo General 312013, relativo a ra determinación
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del número y límites territoriales de los circuitos en que se

divide el territorio de la República Mexicana, y al número, a

la jurisdicción territorial y especialización por materia de los

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados

de Distrito, emitido por el Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el quince de febrero de dos mil trece; en

virtud de que se reclama una norma general que tiene

como ámbito de aplicación el 
territorio en el que ejerce jurisdicción este juzgado.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados.

Previo a establecer la certeza de los actos

reclamados, debe precisarse cuál es éste, en términos

de lo dispuesto en el artículo74, fracción l, de la Ley de

Amparo vigente.

Para tal efecto se atenderá a los lineamientos que la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido

en el sentido de analizar íntegramente la demanda, con

criterio amplio, no restrictivo para determinar la

verdadera intención del promovente, sin cambiar su

alcance y contenido, prescindiendo de las calificativas

sobre inconstitucionalidad que realice, en términos de la

jurisprudencia P.tJ 40120001 y tesis Vlt2OO42, ambas del

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de

rubros: "DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER

INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD" y "ACTOS

RECLAMADOS, REGTAS PARA SU FIJACION CLARA

Y PREC'S,A EN tA SEruTENCIA DE AMPARO".

^1 consultable en la página 32, Tomo xl, abril de 2000, Novena Época, materra común del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 1gZOg7.

. 
2 Tesis: P 

Y.y.?094, 
publicada un ál Semanario J"udicial de Ia Federacrón y su caceta, Novena

Epoca, Tomo XlX, Abrit de 2OA4, página 255, registro .t81810.
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En ese sentido, de una rectura integrar der ribero

constitucional y anexos que forman un todo, se advierte
que los actos reclamados en la presente instancia
constitucional, consisten en:

De las Gámaras de Diputados y senadores der
congreso de Ia unión y presidente constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos, se reclama:

- La aprobación, expedición y promulgación de la
Ley del seguro social publicada en el Diario oficial
de la Federación el veintiuno de diciembre de mil

novecientos noventa y cinco, específicamente los

artículos 84 fracciones ll, inciso d), lll y lV y 130

párrafo primero,

De la jefa del Departamento de pensiones de la
Subdelegación en el , del
lnstituto Mexicano del Seguro Social, se reclama.

- La resolución de negativa de pensión con número

de folio de diecisiete de octubre

de dos mil dieciocho.

TERCERO. Gerteza de los actos rectamados. El

Director de lo contencioso de la Dirección General de

Asuntos Jurídicos de la SecretarÍa del Trabajo y

Previsión social, en ausencia del riturar de la referida

secretaría, así como de los subsecretarios det rrabajo,
de Empleo y Productividad Laboral y de previsión social,
del oficial Mayor y del Director Generar de Asuntos

Jurídicos, €fl representación del presidente de ta

República, Director General de Asuntos Jurídicos de la
Cámara de Senadores, en representación de ese

órgano legislativo y Subdirectora de Amparos y

representante legal de la cámara de Diputados, todos
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con residencia en la Ciudad de México, al rendir sus

respectivos informes justificados, aceptaron los actos

que se les atribuyeron, consistentes en el ámbito de su

competencia, en la aprobación, expedición y

promulgación de los artículos 84 fracciones ll, inciso d),

lll y lV y 130 párrafo primero de la Ley del Seguro Social.

Sobre el tema, debe decirse que la expedición,

aprobación y promulgación de los añículos impugnados

de la Ley del Seguro Social, es implícita a esas

autoridades y se encuentra acreditada con su

publicación en el Diario Oficial de la Federación; por Io

que los actos referidos no están sujetos a prueba y

deben tenerse por ciertos, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 86 y 8S del Código Federal de

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley

de Amparo.

Sustenta lo anterior, la tesis de Jurisprudencia

65/2000, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguiente.

,,PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES,
REGLAMEA/TOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE 

'NTERÉSGENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓru. Resp ecto de las leyes, reglamentos, decretos y
acuerdos de interés general, no se necesita probar su
existencia en autos, pues basta que estén pubticados en el
Diario Oficial, para que la autoridad judicial esté obtigada a
tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y obtigatoriedad,
y porque la inserción de tales documentos en el órgano oficiat
de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se
trate, y tal publicidad determina precisamente que /os
tribunales, a quienes se /es encomienda la apricación del
derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no pueclan
a rg ü i r de sco noce rlo3 ".

' visible en la página 260, agosto de 2000, tomo xll, novena época, del semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, registro 1914b2
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Tiene sustento a lo anterior, la jurisprudencia

226, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, que dice:

,,DOCIJMENTOS PÚBLICOS CONCEPTO, Y VALOR
PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios y
certificaciones expedidas por funcionarios públicos, en
ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente hacen
prueba plena.5"

GUARTO. Causales de improcedencia

(hipótesis actualizada). Con fundamento en el artículo

62 de la Ley de Amparo, se deben analizar las causales

de improcedencia lo aleguen o no las partes, al ser una

cuestión oficiosa, de orden público y estudio preferenteG

Articulo 61, fracción Xll de la Ley de Amparo en

relación con el numeral 197, fracción l, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

En el caso concreto se actualiza la causa de

ímprocedencia prevista en Ia fracción Xll, del artículo 61,

en relación con el numeral 107, fracción l, de la Ley de

Arnparo, toda vez que la parte quejosa no acreditó el

acto de aplicación del artículo 84, fracciones ll, inciso d).

lll y lV de la Ley del Seguro Social.

En efecto, los citados artículos establecen:

"Artículo 61. Eljuicio de amparo es improcedente: [.,.]

Xll. Contra acfos gue no afecten /os rnfereses jurídicos o
legítimos det quejoso, en los términos esfable ó¡Aos en la
fracción I del arfículo 5o de la presente Ley, y contra
normas qenerales que requieran de un acto de aplicación

s consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 199b, Tomo Vl,
Materia Común, página 153, registro 3941A2.

6 Sirve de apoyo anterior la tesis '158, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, que dice: "IMPRa0EDENG/,4." véase en ta página 262, det romo parte vilt, eurnta
Época, del Apéndice al semanario Judicial de la Federación de 1985, registro 395s71.
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posterior al inicio de su viqencia;...,'.

"Artículo I0T. Er amparo indirecto procede: r. contra
normas generales que por su so/a entrada en vigor o con
motivo del primer acto de su aplicación causen perjuicio al
quejoso.1...1""

De los numerales transcritos se desprende que el
juicio de amparo es improcedente contra actos que no

afecten los intereses jurídicos o legítimos der quejoso,

teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un

derecho subjetivo o de un interés legítimo individuar o

colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u

omisión reclamados violan los derechos previstos en el

artículo 1o de la Ley de Amparo, y con ello se produzca

una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea

de manera directa o en virtud de su especial situación

frente al orden jurídico.

En otras palabras, el concepto de interés jurídico a

que aluden los mencionados artículos se traduce en el

derecho que le asiste a un particular para reclamar en la

vía de amparo algún acto o norma violatorios de

derechos fundamentales en su perjuicio; es decir, se

refiere a un derecho subjetivo protegido por algún

precepto legal, que se ve afectado por el acto de

autoridad, ocasionando un perjuicio a su titular, esto es,

una ofensa, daño, menoscabo o perjuicio en los

derechos o intereses del gobernado.

Así, los elementos constitutivos del interés jurídico

consisten en demostrar: a) la existencia del derecho

subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de

autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio

correspondiente.

Por su parte, para probar el interés legítimo, deberá
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acreditarse que: a) exista una norma constitucional en la
que se establezca o tutele algún interés dífuso en

beneficio de una colectividad determinada; b) el acto

reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de

manera individual o colectiva; y, c) el promovente

pertenezca a esa colectividad.

Es aplicable la jurisprudencia 1a.lJ. 3A1Z01G (10a.)

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación de rubro'. "INTERÉS fEO infVtO eU

EL AMPARO, SU DIFERENCIA COTV EL 
'NIERÉSS\MPLE"7, asimismo, la jurisprudencia P.iJ. SOI2O14

(10a.) emitida por el Tribunal Pleno de título: "INTERÉS

LEG|TIMO. GONTENIDO Y ALCANCE PARA

EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE

AMqARO flTTERP,RETACION DEL ARTíCULO 107,

FRA.CCION I, DE A COA'Sr'TUCIÓN POLíTICA DE

tOS ESTADO,S U ITDOS MEXTCANOSI'É y la tesis 2a

LXXX/2O13 (10a.), sustentada por Segunda Sala de

rubro: ''INTERÉ9 LEGíTIIITIO E ,TvrERÉs JURiDIco.

SUS ELEMENTOS COruSI'TUTIVOS COMO

REQU'S'TOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE

AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTíCULO

,07. r'RÁccrÓ^, L pE r,A golJsrrrucrp,v pg¿irr§á

B§ t O§ F§ IADo§ U¡IOOS_ ME](ü§A,IV§]§'P

Ahora bien, en amparo contra leyes, es necesario

distinguir si se trata de normas autoaplicativas o
heteroaplicativas, para lo cual conviene acudir al

concepto de "individualización" que constituye un

'véase en la página 690 de la Gacete del semenar¡o Judicial de la Federación, Décima Epoca,
Libro 33, Agosto de 2016, Tomo Il, registro: 2012364.

u véase en la página 60 de la Gaceta del semanario Judicial de la Federación, Décima Epoca, Libro
12, Noviembre de2014, Tomo l, registro: ZOO7|21 .

'Véase en la página 1854 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décrma Epoca,
Libro XXIV, Septiembre de 2013, Tomo 3, registro: 2004501 .
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elemento de referencia objetivo para determinar la
procedencia del juicio constitucional, porque permite
conocer, en cada caso concreto, si los efectos de la

disposición legal impugnada ocurren en forma
condicionada o incondicionada.

De esta manera, cuando las obligaciones derivadas

de la ley nacen con ella misma, independientemente de

que no se actualice condición alguna, se estará en

presencia de una ley autoaplicativa o de individualización

incondicionada; en cambio, cuando las obrigaciones de

hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en

forma automática con su sola entrada en vigor, sino que

se requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso

que condicione su aplicación, se tratará de una

disposición heteroaplicativa o de individualización

condicionada, pues la aplicación jurídica o material de la
norma, en un caso concreto, se halla sometida a la

realización de ese evento.

Es aplicable la jurisprudencia p.tJ. SStgT ,

sustentada por el Pleno de Ia suprema corte de Justicia

de la Nación, de rubro'. "LEYES AIITOA\L\CAT\VAS y
HETEROAPLICATIVAS. DISTINCION BASADA EN EL

CONCEPTO DE

INCONDICIONADA"IO.

INDIVIDUALIZACION

10 
Texto: "Para dlstinguir las leyes autoapticativas de tas heteroapticativas conviene acudir al

concepto de individualizac¡ón ¡ncond¡c¡onada de /as mrsmas, consustancial a las normas que
admiten la procedencia del juicio de amparo desde et momento que entran en vigor, ya que se trata
de dispc€¡c¡ones que. acarde con el ¡mperat¡vo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su
cumplirniento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen
situaciones concretas de derecho. Et concepto de individuatización const¡tuye un elemento de
referencia obietivo para determ¡nar la procedencia del juicio const¡tLtc¡onat, porque permite conocer,
e¡¡ cada caso concreto, si los efec¿os de la disposición legal impugnada ocurren en forma
condicionada o incandicionada; así, ta condición conslste en ta realización det acto necesario para
que la ley adquiera inclividuatización. que bien puede revestir el carácter de adm¡nistrat¡vo o
iurisdiccional, e inclusa comprende a! acto iurid¡co emanado de la voluntaci del propio parficutar y at
hecho iurídico, ajeno a la voluntad humana, que to sitúan dentro de la hipótesis lega!. De esta
manera, cuanda las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemente de
que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una tey autoapticativa o de
individualizacion ¡ncond¡c¡onada: en cambio, cuando tas obligaciones de hacer o de no hacer que
¡mpone la ley, no surgen en forma automática con su so/a entrada en vigor, sino que se requiere

L0
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En ese contexto, para acreditar el interés iurídico

en el iuicio de amparo promovido contra una norma

aolicación éste trascien

que generalmente sucede cuando el órgano estatal

ordena la realización de la consecuencia jurídica que se

sigue del cumplimiento del supuesto normativo, por

considerar que quedó satisfecho, como se explica en la

tesis CLXXV/2000, de la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, de rubro:

N'LEYES. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN QUE
PERMITE IMPUGNARLAS EN AMPARO ES AQUEL QUE
TRASCIENDE A LA ESFERA JUR\DICA DEL
GOBERNADO, CAUSÁNDOLE TJN PiNJÚruO, CON
INDEqENDFNCIA DE QUE SU FUNDA¡/,ENTAC|óN y
MOTIVACTOMEA O IlrO CORRECTA. Confarme a ta
ínterpretación jurisprudencial que ha efectuado la Suprema
Corte de Justicia de la Nación de lo dispuesfo en los
artículas 4o.,73, fracciones V y Vl, y 114, fracción t, de ta
Ley de Amparo, el primer acto de aplicación que permite
controve¡tir, a través del juicio de garantias, ta
constitucionalidad de una disposición de obseruancia
general. es aquel que trasciende a la esfera jurídica det
gobemado generándole un perjuicio que se traduce en una
afectacién o menoscabo a su patrimonio jurídico. Ahora
bien, en caso de que el citado acto de aplicación carezca de
la fundamentación y motivación debidas, que provoquen la
interroganfe sobre si et peticionario de garantias realmente
resintió la individualización de la norma controvertida, coma
puede ser e/ caso en que ta situación de hecho det quejoso
no se ubique en elsupuesfo de la norma o que la autoridad
haya realizado una cita equivocada de la disposición
aplicable, et juzgador de garantías deberá analizar el acto
de aplicación y la trascendencia que éste tenga sobre la
esfera jurídica del quejoso, para determinar si el origen del
perjuicio causado se encuentra efectivamente en el
dispositivo impugnado, lo que te permitirá concluir que éste
sí afecta su interés jurídico y, por tanto, resulta pracedente
su impugnación. La anterior conclusión enluentra apoyo,
i19\tsiv9, en la juisprudencia 221, visibte en las paginas
210 y 211 del romo l, del Apéndice al semanario Judiciat
de la Federación 1917-1ggí, cuyo rubro es; ,LEyES 

O
REGLAMEIVTOS, AMPAR) CaNTRA, PR)MOVID) CoN

lo

para actualizar el periuicio de un acto d¡verso que condicione su aplicació¡, se tratará de una
dispos¡c¡Ón heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la arplicación jurídica o
material de la norma, en un caso concreto, se halta somet¡da a Ia reatizacién de ese evento.,,Véase
en la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo Vl, Julio
de 1997, registro: 198200.

causándol

L1
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Manvo DE SU A7L\CACIóN.,,, de ta cual deriva que
cuando se reclaman en amparo indirecto disposiciones de
obs.eruancia general, con motivo de su pii*r, acto de
aplicación, una vez determinada la procedencia det juicio,
debe estudiarse ta constitucionatidad de la norma
impugnada y, posteriormente, en su caso, ta tegatidad det
acto concreto de individuatización, sin que ésfa constituya
impedimento alguno para gue se aborde el estudio de
constitucionatidad de las normas impugnadas.',11 .

Caso contrario, cuando el quejoso promueve el

amparo en contra de una ley alegando que su sola

expedición le causa perjuicio, es necesario que pruebe

que es sujeto de la norma y que sus disposiciones

afectan su interés juridico; pues no basta, para tenerlo

por demostrado, el que en la demanda de amparo se

hubiere declarado, bajo protesta de decir verdad, que se

está dentro de los preceptos de la norma, como ro indica

la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro. ,'LEy

AUTOAPLICATIVA, INTERÉS YUNíOTO EN AMPARO

CONTRA.12

Ahora bien, como ya se dijo, la parte quejosa

reclama el artÍculo 84, fracciones ll, inciso d), lll y lV de

Ia Ley del Seguro Social, que es del tenor siguiente:

-CAPITULO IV
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD
SECC/O/V PRIMERA
GENERALIDADES

Arfículo 84. Quedan amparados por esfe seguro;
t....;

ll, El pensionado par:

d) Viudez, orfandad o ascendencia;

lll. La esposa del asegurado o, a fatta de ésta, la mujer con
quien ha hecho vida marital durante /os cinco años

" Véase en la págrna 447 del Semanarro Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo Xll. Dic¡embre de 2000, registro: 190630.

'' véase en la página 267 semanar¡o Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo l, primera
Parie-1, Enero-Junio de 1988, registro: 206527.
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anter¡ores a la enfermedad, o con la que haya procreado
hijos, siempre que ambos permanezcan libres de
matrimonio. Si el asegurado tiene varias cancubinas
ninguna de ellas tendrá derecho a la protección.

Del mismo derecho gozará e/ esposo de la asegurada o, a
falta de ésfe el concubinario, siempre que hubiera
dependido económicamente de la asegurada, y reúnan, en
su caso, los requisitos del párrafo anterior;

lV. La esposa del pensionado en los términos de /os incisos
a), b) y c) de la fracción ll, a falta de esposa, la concubina si
se reúnen los requisitos de la fracción lll.

Del misrno derecho gozará e/ esposo de la pensionada o a
fatta de ésfe e/ conóubinario, si reúne los'requisitos de la
fracción lll;"

El precepto y fracciones reproducidas establecen

que tendrán derecho al derecho por enfermedad ylo

maternidad el pensionado por viudez, offandad o

ascendencia, la esposa del asegurado o, a falta de ésta,

la mujer con qu¡en ha hecho vida marital los cinco años

anteriores a Ia enfermedad, o con la que haya procreado

hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de

matrimonio.

Asirnismo, dispone que gozará del mismo derecho

el esposo de la asegurada o, a falta de éste el

concubínario, siempre que hubiere dependido

econónnicamente de la asegurada.

No obstante, la parte quejosa no allegó al sumario

constitucional ningún documento que demostrara que le

fue aplicado en su perjuicio el artículo 84, fracciones ll,
inciso d), lll y lV de la Ley del Seguro Social; en otras

palabras, no acreditó el acto de aplicación del numeral

impugnado.

Ello es así, pues del estudio integral de la

resolución de negativa de pensión con número de folio
 de diecisiete de octubre de dos mil
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dieciocho, emitida por la jefa del Departamento de
Pensiones de Ia subdelegación en el estado de

 del Instituto Mexicano del seguro social,
únicamente se advierte que el fundamento legal para

determinar que no era procedente la solicitud de pensión

solicitada por , lo fue el

articulo 130 de la Ley del Seguro Social y no el diverso

numeral 84 de la citada ley que se tilda de

inconstitucional.

En consecuencia, la norma reclamada no afecta su

interés jurídico, por lo que se actualiza la hipótesis de

improcedencia prevista en los artículos 61, fracciones Xll

y XXlll, esta última en relación con el 107, fracción l,

ambos de la Ley de Amparo; y, con fundamento en el

numeral 63, fracción V, de la citada ley, lo procedente es

sobreseer en el juicio de amparo, respecto de la

aplicacién reclamada del numeral 84, fracciones ll, inciso

d), lll y lV de la Ley del Seguro Social.

Es aplicable la jurisprudencia 1a.lJ. 4199, emitida

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, de rubro y texto:

"LEY RECLAMADA COA/ MOTIVO DEL PRIMER
ACTO DE APLICAGIÓN. S' ÉSrE NO SE ACREDITA
DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO.
Si e/ quejoso reclama la inconstitucionalidad de un
dispositivo legal como heteroaplicativo, con motivo del
primer acto de aplicación en su perjuicio, y no acredita
su existencia, procede sobreseer en el juicio de
garantías, par falta de interés jurídico, con fundamento
en /os artículos {§, fraceion*V y 74, frE.ccién lJl" de la
l=§g.-dq-4&iü.are"'t.

Por virtud del sobreseimiento, no se analizan los

conceptos de violación formulados en contra del artículo

'' Véase en la página 103 del §emanario Judicial de la
-tomo lX, Febrero de 1999, registro: 194605.

Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

74
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reclamado, porque el sentido de mérito releva a este

juzgado federal de su estudio, conforme a la

jurisprudencia 509, emitida por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:
*SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL

ESTUDIO DE TAS CUESTIO,VES DE FOND6IÁ4 ,

QUINTO. Causales de improcedencia (hipótesis

no actualizadas)

El director de lo Contencioso de la Dirección

General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del

Trabajo y Plevisión Social, en ausencia del Titular de la

referida Secretaría, así como de los Subsecretarios del

Trabajo, de Empleo y Productividad Laboral y de

Previsión Social, del Oficial Mayor y del Director General

de Asuntos Jurídicos en caso de representación del

Presidente de la República, y director General de

Asuntos Jurídicos de la Cámara de Senadores, en

representación de ese órgano legislativo en sus informes

justificados, realizaron diversas manifestaciones

tendentes a defender la constitucionalidad del acto

reclamado.

Sin e.mbargo, los refér.idos argumentos, deben

desestimarse toda vez que no proponen una causa de

improcedencia de obvia y objetiva constatación; aunado

a que las manifestaciones que realizan respecto a la

constitucionalidad del acto reclamado, se encuentran

estrechamente vinculadas con el fondo del asunto, por lo

que deberán ser materia de análisis en el capítulo

correspondiente.

'n véase en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 1g17-1995, Tomo Vl
Materia Común, página 335, registro 394465

1tr
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La desestimación

jurisprudencia 2 .1J.137 1006,

se funda en

sustentada por

la tesis

Ia Segunda

Nación, queSala de la Suprema Corte de Justicia de ta
prevé:

,'IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDOSE INVOCA COMO CAUSAL ALGUNA DE tAS
FRACCIONES DEt ARTíCULO 7g DE LA LEY DE LA
MATERIA, S'N EXPRESAR tAS RAZONES QUE
JUSTIFIQUEN SU ACTUALIZACIÓN, EL JIIZGADOR
DEBERA ANALIZARLA SÓLO CUANDO SEA DE OBVIA
Y OBJETIyA corvsreraqóN. por regla general no basta
la sola invocación de alguna de /as fracciones det articuto
73 de la Ley de Amparo para que er juzgador estudie la
improcedencia del juicio de garantías que plantee la
autoridad responsable o el tercero perjudicado, sin
embargo, cuanda aquétta sea de obvia y objetiva
canstatación; es decir, que para su análisrs só/o se requiera
la simple verificación de que et caso se a.justa a la
prescripción contenida en la norma, deberá analizarse aun
sin el razanamiento que suele exigirse para justificar la
petición, toda vez que en esfe supuesfo basfa rá con que el
órgano jurisdiccional revise si se trata de alguno de /os
acfos contra /os cuales no proceda la acción de amparo, o
bien si se esfá en los supuesfos en los que conforme a ese
precepto ésfa es improcedente, debido a la inexistencia de
una pluralidad de significados jurídicos de la norma que
pudiera dar lugar a diversas alternativas de interpretación.
Por el contrario, si /as partes hacen valer una causal de
improcedencia del juicio citando sólo la disposición que
estiman aplicable, srn aducir argumento alguno en
justificación de su aserto, no obstante que para su
ponderación se requiera del desarrollo de mayores
razonamientos, el juzgador deberá explicarlo así en la
sentencia correspandiente de manera que motive /as
circunstancias que le impiden analizar dicha causal, ante la
variedad de posibles interpretaciones de ta disposición tegal
invocada a la que se apeló para fundar la declaración de
improcedencia del juicio.l 5"

Artículo 61, fracción Xxlll en relación con los
numerales 5, fracción ll y l, fracción l, todos de la
Ley de Amparo.

Por otro lado, la jefa del Departamento de
Pensiones de la subdelegación en el estado de

1s 
consultable en la página 365, del Tomo XXIV, del Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, octubre de dos mil sers, Novena Época, Materia común, registro 174086.
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 del Instituto Mexicano del Seguro Social,

hace valer la causa de improcedencia prevista por el

artículo 61, fracción XXlll en relación con los numerales

5, fracción ll y 1, fracción l, todos de la Ley de Amparo,

aduciendo que no se le puede considerar como

autoridad para efectos del amparo, porque actúa en su

carácter de órgano asegurador, en sustitución del patrón,

en específico respecto de la emisión de la resolución de

negativa de pensión con número de folio

 de diecisiete de octubre de dos mil

dieciocho, mediante el cual se le informó al quejoso que

su petición no era procedente y aplicación del artículo

130 de Ia Ley del Seguro Social.

Lo anterior, genera que la causal de improcedencia

únicamente se concretará al estudio de dicho acto y la
aplicación del numeral 130 de la legislación en comentó.

La causal en estudio es infundada.

Como preámbulo debe decirse que en la

contradicción de tesis 57tz}Og, de donde surgió la

juiisprudencia Za.tJ, 211t200916 emitida por la Segunda

Sala de la $uprema Corte de Justicia de la Nación, se

fijaron como premisas impofiantes que sostienen ese

criterio, entre otras, las siguientes:

r6lesls con registro 165782. publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo
XXX, diciembre de 2009. con el rubro y contenido siguienfe

"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, NO TIENE Ct CEAÁCrCN OC
AUToRTDAD p,ARA EFEcros DEL AMpARo, cuANDa sE REILAMA te amÉÉ¡t or pÁñ
RESPUESIA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PCNCIÓ¡,1
QUE DEBE RESPOTVDERSE EN SU CEAÁCTTN DE ENTE ASEGURADOR..EI iNS1/¡iUIA MEX|CANO
del Seguro Socla/ es un organismo público descentralizado con personal¡dad jur¡d¡ca y patr¡mon¡opropia que cumple con la funciÓn de! Estado de prestar et servicio público de ságuridad'sociat. y que
además de tener la función de autoridad f¡scal aLttónoma tiene el carácter áe ente asegurador.Ahora b¡en, contra la omisión atr¡bu¡da at tnst¡tuto Mex¡cano de/ Seguro Soc¡a/-de respondér a unasolicitud formulada en eiercicio del derecho de petición, en su carácler (fe asegurador, no procede et
iuicio de garantías pues no se esfá en presencia cle un acto de autoridad para efectos del amparo.pues la relaciÓn que exíste entre el asegurado y el ¡nstituto én comento'en clicho supuesfo ás decoordinaciÓn, entablada entre. part¡culares, en jas que actúan en un mismo ptano, es clec¡r, enigualdad, por lo que en esta h/pófesis, et juicio de amparo será ¡mprocedente.,,
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ALIANZA MEXICANA DE ASISTENCIA JURÍDICA
https://amajur.com.mx
https://facebook.com/amajur32



. El lnstituto Mexicano del Seguro Social es un

organismo descentralizado con personaridad jurídica

propia, que forma parte de la administración pública

federal paraestatal y cumple con la función de prestar el

servicio público de seguridad social.

. El instituto tiene reconocido un doble carácter.

como organismo fiscal autónomo, en la determinación y

recaudación de las cuotas obrero patronales, caso en el

que actúa como autoridad en una relación de supra a

subordinación; y como ente asegurador, en sustitución

del patrón, caso en el cual, actúa en un plano de

igualdad.

. Si se eleva una solicitud al lnstituto Mexicano del

Seguro Social en su carácter de organismo fiscal

auténomo, la omisión que se reclame en el juicio de

garantÍas sí debe ser considerada como acto de

autoridad para efectos del amparo, pues con dicha

omisión se lesionan las garantías individuales del

particu lar sol icitante.

Criterio que fue sustentado a la luz del concepto de

autoridad responsable durante la vigencia de la Ley de

Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación el

diez de enero de mil novecientos treinta y seis, en vigor

hasta el dos de abril de dos mil trece, en cuyo artículo

11, disponía:

"4rtículo 11 . Es autoridad responsable la que
dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de
ejecutar la ley o el acto reclamado."

No obstante, en dos de abril de dos mil trece, se

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la nueva

Ley de Amparo, que abrogó la anterior, y en la que en

18
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relación al concepto de autoridad responsable se

estableció lo siguiente.

"Artículo 5o. Son parfes en el juicio de amparo:
()
ll. La autoridad responsable, teniendo tal carácter,

con independencia de su naturaleza formal, la que dicta,
ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea,
modifica o extingue situaciones jurídicas en forma
unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse
crearia, modificaría o extinguiría dichas sifuaciones
jurídicas.

Para /os efecfos de esfa ley, /os particuÍares
tendrán la calidad de autoridad résponsa'ble cuando
realicen acfos equivalenfes a /os de autoridad, que
afecten derechos en los términos de esfa fracción. y
cuyas funciones estén determinadas por una norma
general."

Del texto de esta fracción, se advierten dos

supuestos para considerar a un sujeto como autoridad

responsable:

a) La autoridad que dicta, ordena, ejecuta o trata

de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue

situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u

omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o

extinguiría dichas situaciones 1urídicas, con

independencia de la naturaleza formal de dicho sujeto.

b) Los particulares cuando realicen actos

equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en

los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén

determinadas por una norma general.

Como se ve, a diferencia de la Ley de Amparo

anterior, la vigente atribuye la calidad de autoridad, con

independencia de la naturaleza formal del órgano o

sujeto que emite el acto. Es decir, el concepto de

autoridad responsable quedó desvincutado de su
naturaleza formal v atiende ahora. al tipo de acto que
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se ¡mpuqne, el cual debe ser susceptible de crear,

modificar o extinguir situaciones jurÍdicas, de forma

unilateral y obligatoria, precisando que los particurares

tendrán la calidad de autoridad responsable cuando

realicen actos equivalentes a los de autoridad, que

afecten derechos en los términos de esa fracción, y

cuyas funciones estén determinadas por una norma

general.

Así las cosas, la definición de autoridad para

efectos de juicio de amparo, que ofrece el artículo 5o.,

fracción ll, de la Ley de Amparo vigente, acepta la
posibilidad de que los actos de particulares sean

considerados de autoridad, cuando afecten derechos de

las personas y cuyas funciones estén determinadas por

una norma general.

Ahora, en relación con los actos que emite el

lnstituto Mexicano del Seguro Social en materia de

pensiones, la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión

77212015, en sesión de veintiocho de octubre de dos mil

quince, por unanimidad de cinco votos, expuso que en la

prestación del servicio público de seguridad social, el

lnstituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad

con la legislación que lo rige, está facultado para emitir

actos que crean, modifican o extinguen situaciones

jurídicas de manera unilateral u obligatoria, o bien, puede

incurrir en omisión de actos que, de realizarse, crearían,

modificarían o extinguirían situaciones jurídicas, como lo

es cuando emite una determinación sobre la

procedencia o no de prestaciones de seguridad

social, previstas en la ley, a la que tienen derecho los

particulares (asegurados o beneficiarios).

20
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También explicó que el lnstituto Mexicano del

seguro social no entabla relaciones con los particulares

en el ámbito de la autonomía de la voluntad, sino en los

términos vinculantes de las propias normas generares

que rigen su función.

A partir de lo cual, concluyó que, de manera

excepcional, el juicio de amparo indirecto es

procedente para conocer de los actos que emita el

lnstituto Mexicano del Seguro Sociat como ente

qsequrador, y en los que sea necesario acudir

directamente al juicio de amparo indirecto, sin que medie

la jurisdicción ordinaria, a fin de obtener la protección

efectiva de los derechos humanos involucrados, qgmo el

caso de ,'la resolución e , con

base en un artículo de la Ley del Seguro Social, cuya

constitucionalidad es cuestionada.

Consideraciones de derecho que este órgano

jurisdiccional invoca para concluir que, contrario a lo

sostenido por la autoridad responsable jefa del

Departamento de Pensiones de la Subdelegación en

el  del lnstituto Mexicano del

Seguro Social, sí es procedente el juicio de amparo

para obtener ,la protección efectiva de los derechos

humanos involucrados en el caso de una negativa de

pensión reclamada a dicho ente, y de ahí que resulte

infundada la causal de improcedencia invocada por la
responsable su pracitada.

Artículo 61, fracción XX de la Ley de Amparo.
De igual modo, es infundada la causa de

improcedencia que invoca la autoridad de mérito,
prevista en el aftículo 61, fracción XX, de la Ley de
Amparo, relativa a que previamente a la interposición del
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amparo indirecto, el quejoso debió

de defensa ordinarios ante la

Conciliación y Arbitraje.

interponer |os medios

Junta Federal de

El numeral citado, dispone:

"Arlículo 61.- El juicio de amparo es improcedente:

t.."1

XX.- Contra actos de autoridades disfinfas de /os
tribttnales judiciales, administrativos o det trabajo, que
deban ser reyisados de oficia, conforme a las leyes que los
rijan, o pt"oceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de
defensa legal por virfud del cuat puedan ser modificados,
revocados o nulificados, siempre que conforme a /as
mismas leyes se suspendan los efecfos de dichos actos de
oficio o mediante la interposición deljuicio, recurso o medio
de defensa legal que haga valer et quejoso, con /os mismos
alcances que los que prevé esta Ley y sin exigir mayores
requisitos que los que la misma consigna para conceder la
suspensión definitiva, ni plazo mayar que el que establece
para el otorgamiento de la suspensón provisional,
inCependientemente de que et acto en sí mismo
cansiderado sea o no susceptible cle ser suspe ndido de
acuerdo con esta Ley.".

Del numeral transcrito se obtiene que el juicio de

amparo es improcedente, en aquellos casos que se

promueva contra actos de autoridades distintas de los

tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que

deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que

los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o

medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser

modificados, revocados o nulificados, siempre que

conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos

de dichos actos de oficio o mediante la interposición del

juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer

el quejoso, con los mismos alcances que los que prevé

la Ley de la materia y sin exigir mayores requisitos que

los que la misma consigna para conceder la suspensión

22
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definitiva, ni tampoco un plazo mayor para que el juez se

pronuncie sobre la suspensión.

La causal de improcedencia en estudio, resulta

infundada.

En efecto, de la lectura de la demanda de amparo,

se observa que el quejoso controvierte una

disposición de carácter general, esto es el artÍculo

130, de la Ley del Seguro Social, lo que da lugar a que

se actualice una excepción al principio de definitividad,

contenido en el numeral 61. fracción XlV, párrafo tercero,

de la Ley de Amparo.

A fin de justificar lo anterior, debe precisarse el

contenido del numeral citado, que dispone:

"Artículo 61. Eljuicio de amparo es improcedente:

XlV. Contra normas generales o actos consentidos
tácitamente, entendiéndose por tafes aquéllos contra los
que na se promueva el juicio de amparo dentro de /os
plazos previstos.

No se entenderá consentida una norma general. a
pesar de que siendo impugnabte en amparo desde el
momento de la iniciación de su vigencia no se haya
reclamado, sino sólo en el caso de que tampoco se ha'ya
pramavido amparo contra el primer acto de su aplicación en
perjuicio del quejoso.

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda
alqún recurso o medio de defensa leqal por virtud del cual
pueda ser modificada. revocado o nulificado, será optativo

interesado valer o
norma qeneral en juicio de amparo. En el primer caso, §ólo_se entend.erá cansentida la norma eeneral si no .se
promue.ve c,ontra glla el anparo dentro del plazo legq!
contado a paújr de,l día siquiente de aquél at ei oue surta
sus efectos la notificación de la resolución recaída al
recurso o medio de defensa, si no existieran medios de
defensa ordinarios en contra de dicha resolución, o de la
última resolución recaida al noedio de defensa ordinario

wsto en recurso, aún cuando
p.ara fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos de
ilesalidad.
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El dispositivo transcrito dispone que tratándose de
amparo contra leyes, el promovente del amparo podrá

optar de promover juicio constitucional en contra del

primer acto de aplicación de la norma impugnada de

forma inmediata, o bien, agotar el recurso o medio de

defensa que pueda modificar, revocar o anurar el acto de

aplicación de Ia norma.

De ahÍ que si el promovente no agotó el medio

ordinario de defensa en contra el primer acto de

aplicación de la norma impugnada, no puede

considerarse que inobservó del principio aludido,

precisamente por el carácter potestativo de esa

impugnación contemplado en la Ley de Amparo.

De ahí que como se dijo con anterioridad, es

infundada la causa de improcedencia en estudio, toda

vez que se reclama una disposición de carácter general

con motivo de su primer acto de aplicación, el cual se

encuentra acreditado con la existencia del oficio

mediante el cual se negó el trámite de la pensión por

viudez, con fundamento en el articulo 130 de la Ley de

Seguridad Social, respecto del cual, se procede al

análisis de fondo de la cuestión debatida.

Con independencia de lo anterior, este juzgador no

advierte que opere alguna causa de improcedencia.

SEXTO. Antecedentes del acto reclamado.

Previo al estudio de fondo, se procede a hacer una breve

relación de los antecedentes del caso:

1) El veintiséis de septiembre de dos mit

diecisiete, fallecio , quien
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cotizaba al lnstituto Mexicano del Seguro Social, y era

concubino del hoy quejoso; dato que se acredita con

el certificado de defunción con folio  e

i d e nt i f i ca d o r e I e ct ró n i co 

2l El cuatro de julio de dos mil dieciocho, previa

aprobación de las diligencias de jurisdicción

voluntaria, en donde se declaró acreditada la reracién

de concubinato antes referida, 

 solicitó la pensión por viudez prevista en el

artículo 130 de ta Ley del Seguro Social, efi su

carácter de concubino de 

lo anterior, se justifica con el documento denominado
"solicitud de pensión" registrada con folio

 expedida por la Dirección de Prestaciones

Económicas y Sociales, Coordinación de Prestaciones

Económicas, de la delegación del lnstituto

Mexicano del Seguro Social.

3) Mediante resolución de diecisiete de octubre de

dos mil dieciocho registrada con el número de folio

 se le informó al solicitante del amparo,

la negativa de la pensión de viudez, toda vez que la
duración del concubinato entre el extinto (

) y el solicitante fue menor de cinco

años y en dicha relación no se procrearon hijos, no

cubriéndose el requisito establecido en er artículo 130

de la Ley del Seguro Social.

aplicación de la norma reclamada

SEPTIMO.

conceptos de

Reproducción innecesaria de los
violación. No se transcribirán los

lnacr

,)q
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conceptos de violación vertidos, ya que para mayor

claridad de la sentencia éstos se sintetizarán al

realizarse el estudio de fondo der asunto y se emitirá una

respuesta puntual sobre lo planteado, en atención a los

principios de congruencia y exhaustividad.

Sirve de criterio orientador, por analogía, la
jurisprudencia 58/2010 de la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguiente:

*CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA
CUMPLIR COTV tOS PR,,VC'P'OS DE CONGRUENCIA Y
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENIETVGIAS DE AMPARO ES
INNECESARIA SU IRANSCRIPCTóN. De /os preceptos
integrantes del capítulo X "De /as sentencias", del título
primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en
general", de la Ley de Amparo, no se advierte como
obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de
violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los
principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias,
pues tales princprbs se satisfacen cuando precisa los puntos
su7'efos a debate, derivados de la demanda de amparo o det
escrito de expresión de agravios, /os estudia y /es da
respuesfa, la cual debe estar vinculada y corresponder a los
planteamientos de legalidad o constitucionalidad
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sln
introducir aspecfos distintos a /os que conforman la litis. Sin
embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción,
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no,
atendiendo a las características especiales del caso, sin
demerito de que para satisfacer /os principios de
exhaustividad y congruencia se esfudren /os planteamientos
de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se
hayan hecho valerl7".

OCTAVO. Estudio de fondo.

Precisado lo anter¡or, se procede al estudio de los

motivos de disenso expuestos por el impetrante de

amparo, en los que en esencia aduce el artículo 130 de

la Ley del Seguro Social, en el que se fundó la resolución

reclamada, viola sus derechos humanos de ejercitar su

i;' consultabie en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXXI, mayo de 2010, página 830, registro 164618
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derecho a la seguridad social por motivos reracionados a

la orientación sexual.

Agrega, que la norma reclamada no le permite

acceder a los derechos generados por el asegurado

titular hacía su concubino, lo que transgrede en su

perjuicio los derechos a la igualdad y no discriminación,

a la familia y a Ia seguridad social.

De igual forma, la parte quejosa aduce en sus

motivos de disenso (foja 10), que Ia norma reclamada es

violatoria de los derechos humanos a la seguridad social,

al discriminarlos por ser una persona con diferente

orientacién sexual, es decir, la norma aplicada establece

que sólo se otorgará el acceso cuando se configure una

relación hombre-mujer o personas de diferente sexo,

bajo el régimen del matrimonio o concubinato, revelando

que el legistador dio un trato diferenciado con respecto a

aquellos que tienen otras preferencias sexuales. pues en

e[ caso, sólo pueden acceder a dicho derecho la mujer o

el hombre que mantuvo una relación de concubinato con

el asegurado fallecido, dando así un trato discriminatorio

y preferencial para el sexo contrario.

Aunado a lo anterior, el quejoso en la parte relativa

de la demanda de amparo, en la que hace referencia a
que se violan sus derechos humanos de igualdad y
equidad (fojas 13 y 14 de autos), refiere que en la

resolución combatida se consideró que la relación de

concubinato fue menor de cinco años, lo cual no resulta

cierlo, pues de la resolución de diecinueve de junio de
dos mil dieciocho, emitida por el Juez primero de lo
Familiar del distrito judicial de ra capital, decretó que la
misma duró más de diez años y en lo relativo a la

¿/
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decisión de que en la relación der concubinato no se

procrearon hijos, es evidente que biológicamente resulta

imposible dada la relación que existió con er fallecido,

por tratarse de dos personas del mismo sexo.

Lo antes expuesto, se considera fundado y
suficiente para conceder el amparo, por las razones

que en seguida se exponen.

El artículo 130 de la Ley del Seguro Social

señala:

"Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la
que fue esposa del asegurado o pensionado por invalidez.
A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la
mujer con quien el asegurado o pensionado por invalidez
vivió como si fuera su marido, durante los cinco años que
precedieron inmediatamente a la muerte de aqué\, o con la
que hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato.
Si al morir el asegurado o pensionado por invalidez tenía
varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir
la pensión.

La misma pensión le correspanderá al viudo o concubinario
que dependiera económicamente de la trabajadora
asegurada o pensionada por invalidez."

De la transcripción anterior, se desprende que el

primer párrafo del numeral que nos ocupa limita el

derecho de recibir la pensión de viudez de un

asegurado, a la persona que "fue esposa" y abre una

única posibilidad para el caso de no existir esa unión

legal, a ia "mujer" con quien el asegurado o pensionado

vivió como si fuera su marido, durante los cinco años

que precedieron a la muefte o aquella con la que

hubiera tenido hijos, siempre y cuando ambos hayan

permanecido libres de matrimonio durante el

concu binato.
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AsÍ es, el precepto citado, pretende dar una

protección a la familia del asegurado o pensionado, en el

momento de su fallecimiento, empero, al efectuarlo Io

condiciona a que el beneficiario sea de sexo femenino,

partiendo del supuesto que la pareja conformada por el

asegurado y su beneficiario, son de sexos diferentes y

en el caso, del concubinato, regula que su duración no

debe ser menor de cinco años o haber procreado hijos.

Lo anterior es claro, pues al precisar'. "la que fue

esposa del asegttrado" y "... a falta de esta, la mujer ..."

excluye cuatquier otro tipo de unión que no sea entre

personas de distinto sexo, esto es, limita el derecho a

que la persona beneficiaria, sea del género femenino. y

desconoce en forma implícita una pareja del mismo

sexo, lo que conduce a una diferenciación de trato, en

igualdad de circunstancias a una pareja de personas de

sexo distinto, frente a una conformada por individuos

que comparten género.

Asimismo, en tratándose del concubinato, regula

que su duración no debe ser menos de cínco años o
haber procreado hijos, sin ernbargo, desconoce la

posibilidad de que personas del mismo sexo, hayan

vivido en concubinato, quienes biológicamente no se

encontrarían en posibilidad de procrear hijos.

Por Io anterior, es inconcuso que la primera parte

del artícuto 130 de la Ley del seguro socíar hace una

clara distinción por exclusión. para proporcionar la

prestación de pensión por viudez, pues se condiciona a
que la pareja del asegurado o pensionado sea

necesariamente de sexo femenino, desconociendo la

posibilidad de otro tipo de parejas que no sean de sexo
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distinto; de igual forma, excluye Ia posibilidad de que

una pareja de personas del mismo sexo que haya vivido

en concubinato y biológicamente no puedan procrear

hijos, tengan derecho a la seguridad social.

Bajo esa óptica, es inconcuso que el precepto

Iegal analizado es violatorio de los derechos

fundamentales, por las consideraciones siguientes.

Como punto de partida, el principio de igualdad y

no discriminación se encuentra previsto en el artícuro 1'
de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanosls, el cual ha sido interpretado por este Alto

Tribunal en el sentido de que la igualdad 
-como

principio constitucional- subyace en toda la estructura

del sisterna jurídico y, por tanto, constituye un límite a los

poderes del Estado conforme al cual debe cuidarse el no

generar paridad entre todos los individuos 
-igualdad

formal o jurídica-, ni tampoco una igualdad material o

tu "Artículo 1o. En los Estados unidos Mexlcanos todas las personas gozarán
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
sr-ispenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta constitución
establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreiarán de conformidad
con esta constitución y con los tratados internacionales de la materia
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalídad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su
libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edacj, las discapacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado clvil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las personas.
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real, sino que exige razonabilidad en la diferencia de

trato.

Asimismo, la Segunda Sala ha considerado que el

principio en comento impone al legisladorte los deberes

siguientes:

a) Un mandamiento de trato igual en supuestos de hecho
equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo y
razonable que permita darles uno desigual.

b) Un mandato de tratamiento desigual, conforme con el cual,
al crear una norma, deben preverse las eventuales diferencias
entre supuestos de hecho distintos.

Así, aunque el legislador tiene libertad configurativa

para crear el sistema jurídico (acotada a las

competencias constitucionalmente establecidas),

también es cierto que esa potestad no es ilimitada; por el

contrario, al crear normas jurídicas debe atender a los

derechos humanos constitucionalmente reconocidos y

particularmente, dada su transversalidad en el sistema

jurídico, al principio de igualdad y no discriminaciónz0,

por ende, en la creación de una norma, el poder

legislativo debe cerciorarse en forma decidida que tales

mandatos constitucionales se cumplan.

El principio de igualdad está vinculado con la no

discriminación pues al existir un deber de dar er mismo

trato -tanto material como formal-, se prohíbe la

tt Así se desprende de Ia jurisprudencia za. 1J.64/2016de rubro. ,,pRlNClpto
GENERAL DE IGUALDAD SU CONTENIDo Y ALCANCE',. Publicada en Ia
Gaceta del semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31 junio
de 2016, Tomo ll, página: 791, registro 2011887.

'o Asi se obtiene de la jurisprudencia 1a.iJ.45t2015 de rubro: ,,LIBERTAD

CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR TSTÁ LIMITADA POR LOS
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIIVIIN¡NCIÓIV
QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL". pubticada en ta Gaceta del
semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, junio de 2015,
Tomo l, página 533, registro 2009405
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discriminación, exclusión o preferencia de una persona

sobre otra, con base en elementos subjetivos cuyo
establecimiento normativo resulte discrecional e
injustificado, como acontece con las denominadas
"categorías sospechosas". Este principio de igualdad y

no discriminación opera en el sistema jurídico de manera

transversal, es decir, al permear a todo el ordenamiento,

impone diversos deberes a las autoridades der Estado21,

de tal suerte que cualquier trato discriminatorio hecho

con base en alguna "categoría sospechosa" es

incompatible con el mismo.

Por su parte, las denominadas "categorías

sospechosas" han sido definidas como los factores

constitucionalmente prohibidos de discriminación, como

lo son las motivadas por origen étnico o nacional, el

género, la edad, las discapacidades, la condición social,

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto

anular o menoscabar los derechos y libertades de las

personas2'. Estas causas de discriminación también han

sido advertidas en el ámbito internacional,

particularmente en el artículo 1.1 de la Convención

Americana Sobre Derechos Humanos".

" Al caso es aplicable ta jurisprudencia p. lJ. WZA16 de rubro: "pRlNClplO DE
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION- ALGUNOS ELEMENTOS QUE
INTEGRAN EL PARAMETRO GENERAL" Publicada en et semanario Judiciat
de la Federación, Décima Época, Libro 34, septiembre de 2016, Tomo l, página
'112 registro 2012594.

2' Asi se desprende cle la ejecutoria de la cual derivó la jurisprudencia p. lJ.
10t2016 de rubro: "CATEGORie SOSpECHOSA. SU ESCRUTtNtO". pubticada
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34,
septiembre de 2016, Tomo l, página 8, registro 2012589.

2'Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos
Los Estados Partes en esta convención se comprometen a respetar los
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o
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En otro aspecto, el artículo 123, aparatado A,

fracción xxlx de la constitución Federar2a establece

como derecho fundamental de los trabajadores, la
seguridad social, la cual busca la protección ante

contingencias (como serían las relacionadas con la
salud, o incluso la muerte), o ante hechos futuros de

realización cierta (como la cesantía o edad avanzada del

trabajador), en aras de garantizar una vida digna, con

todas las implicaciones que ello implica; por ello, no se

trata de una concesión gratuita o generosa, sino que Ia

seguridad social y los diversos aspectos que ésta

involucra se gestan de manera continua, permanente y

prolongada durante la vida activa del trabajador con ras

aportaciones que hace en forma constante durante el

en que realiea el trabajo productivo.

La seguridad social es el resultado de una lucha

continua que ha emprendido la clase trabajadora en

reconocimiento de derechos mínimos tanto para el

trabajador como para los familiares de éste (en su caso),

de cualquier otra índole, origen nacional o socia[, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.
Los criterios específicos respecto de ios cuales elartículo 1.1 de ta Convención
Americana prohíbe discriminar. son un listado taxativo o limitativo srno
meramente enu¡ciative, por lo que la redaccion del artÍculo en mención deja
abierto los criterios de inclusión áe "cualquierotra condic¡on soc¡al'. corte IDH
caso Atala Riffo y Niñas vs chile Fondo Reparaciones y costas, párrafo 85.
'" Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente úiil;
al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de
trabajo, conforme a la ley.

El congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir
Ieyes sobre el trabajo, las cuales regirán.

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una
manera general, todo contrato de trabajo: (... )

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del seguro social, y ella comprenderá
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de
enfermedades y accidentes, de servicios de guarderia y cualquier otro
encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no
asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. (. . )
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ya sea por consanguinidad como por afinidad. Esto es,

ios derechos que conforman la seguridad social de los

trabajadores abarcan no sólo a los asegurados, sino

también a sus familiares (con ciertas reglas y

modalidades), por lo que a éstos tampoco se les puede

reducir o restringir ese derecho.

Por otro lado, el derecho a la familia se encuentra

protegido a través del artículo 4" de la Constitución

Federal2s, mientras que en los artículos 17 de

Convencién Americana sobre Derechos Humanos'u y

del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos27

25 Articu¡o 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley Esta protegerá la
organización y el desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada
sobre el número y elespaciamiento de sus hijos

()

'6 Artículo 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
Protección a la Familia

1 La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser
protegida por la sociedad y el Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a
fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por
las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de no
discriminación establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los
contrayentes.

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar Ia

igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los
cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de
disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que
aseguren la protección necesaria de los hi1os, sobre la base única del interés y
conveniencia de ellos

5 La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de
matrirnonio como a los nacidos dentro del mismo

27 &rt§*¡*§* Í* d*{ F**** §r¡t*rs}a*3*ffia*de ffisrech*s *§vites y Folítieos

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene
derecho a la protección de la sociedad y del Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a
fundar urna familia si tienen edad para ello.
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los
contrayentes.
4. Los Esiados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas
para asegurar la rgualdad de derechos y de responsabilidades de ambos

la
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se reconoce el derecho de las personas a la protección

de la familia como derecho humano, el cual ha sido

interpretado por diversos organismos internacíonales,

determinando el alcance y contenido del mismo bajo las

sig u ientes prem isas'u:

a) La familia es un elemento natural y fundamental de la
sociedad por lo que es objeto de protección por parte de la
sociedad y el Estado.

b) El concepto familia no es equivalente al de matrimonio,
dado que el matrimonio sólo es una de las distintas formas
para constituir una familia.

c) El derecho a la protección de la familia implica favorecer
ampliamente el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar y no
al matrimonio.

d) Las interferencias al derecho a la protección a la familia son
aquellas que limitan la convivencia familiar entre los padres e
hijos y las más graves son aquellas que tienen como resultado
Ia división de la familia.

e) En cuanto al matrimonio, la Convención Americana y el
Pacto reconocen como legítima la disolución de ese vínculo
siempre y cuando se asegure la igualdad de flerechos, la
equivalencia de las responsabilidades de los cónyuges y la
protección necesaria respecto de los hijos, sin discriminación
alguna.

Aunado a lo anterior, debe precisarse que al

resolver la acción de inconstitucionalidad 2l2A1O, el

Pleno de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación

interpreté el derecho a la familia a la luz del matrimonio

igualitario y concluyó que el artículo 4" constitucional no

protege únicamente a las familias formadas por la unión

de un hombre y una mujer, sino también otras formas de

familia, como lo son las formadas por personas del

esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución
del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la
protección necesaria a los hijos."

28 Las cuales se obtienen de la tesis de rubro: "pRorECCIóN or LA FAMILIA
COMO DERECHO HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU
coNTENlDo Y ALCANCE". semanario Judiciat de ta Federación, Décima
época; Primera sala, Libro XIll, octubre 2012Tomo 2, tesis ja. ccxxx/2O12,
Registro 2002008.
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mrsmo sexo, o bien, las familias monoparentales o por

cualquier otra forma que denote un vínculo similar, en

aras de un reconocimiento de la vida actual y de la
pluralidad existente; es decir, la famiria es un concepto

social y dinámico y su protección debe comprender todo

tipo de familia, sin atender a un estereotipo o modelo

determinado, por lo que el derecho a la familia

establecido en el artículo 4" de la constitución Federal

comprende a todas las formas de familia 
-derivadas de

un matrimonio o uniones libres entre personas del mismo

o de diferente sexo, con un padre o una madre e hijos o

bien, cualquier otra forma- pues el elemento común es

la existencia de lazos afectivos, sexuales, de identidad,

solidaridad y de compromiso mutuos de quienes desean

tener una vida en común.

Asimismo, el Pleno del Alto Tribunal estableció que

la orientación sexual de una persona forma parte de la
identidad personal y responde a un elemento importante

del proyecto de vida, el cual incluye el deseo de tener

una vida en común, ya sea con una persona de su

mismo sexo o de diferente, lo que implica el derecho al

Iibre desarrollo de la personalidad al decidir casarse o no

hacerlo y el sexo o preferencias sexuales de los

cónyuges.

Una vez precisado lo anterior, se estima que el

artículo 130 de la Ley del Seguro Social, que sustentó la

determinación de diecisiete de octubre de dos mil

dieciocho, que negó la pensión por viudez solicitado por

el concubino, no es acorde con las normas insertas en

los artículos 1o, 4, y 123 constitucionales y al respecto,

§e expone:
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En el presente asunto, la jefa del Departamento

de Pensiones de la Subdelegación en el estado de

 del lnstituto Mexicano del Seguro Social,

negó el trámite solicitado con motivo de la pensión por

viudez solicitada por,j

bajo el argumento de que la duración del concubinato

entre el extinto y el solicitante fue menor de cinco años y

en dicha relación no se procrearon hijos, no cubriendo el

requisito establecido en el artículo 130 de la Ley del

Seguro Social, sin embargo, s€ considera que dicho

arábigo es inconstitucional.

En cuanto al primer requisito previsto por el

artículo 130 de la ley citada, relativo a que a falta de

esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer con

quien el asegurado o pensionado por invalidez vivió

como si fuera su marido, durante los cinco años que

precedieron inmediatamente a la muerte de aqué1, o con

la que hubiera tenido hijos, debe decirse que lo

rnanifestado por la jefa del Departamento de

Pensiones de la Subdelegación en el estado de

del lnstituto Mexicano det Seguro Social,

en el sentido de que la duración del concubinato entre er

extinto y el solicitante fue menor de cinco años, debe

decirse, que en forma contraria a lo aducido por ra citada

responsable, sí quedo cumplido a cabalidad.

A fin de justificar lo anterior, se debe hacer

mención de las copias fotostáticas certificadas de la

resolución de diecinueve de junio de dos mil dieciocho,

emitida en las diligencias de jurisdicción voluntaria
registrada con el número , del índice del Juzgado

Primero del Ramo Familiar de ra capital, promovida por

, de las que se desprende
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que se declaré la existencia del concubinato entre el
promovente y  a partir del

cuatro de enero de dos mil cinco al veintiséis de

septiembre de dos mil diecisiete, en que falleció

Medios de pruebas a los que se les otorga valor

probatorio pleno, en términos de lo previsto por los

artículos 129 y 202 del Código Federal de

Procedimientos civiles de aplicación supretoria a la Ley

de Amparo.

En tales condiciones, con la documental en

estudio, se logra evidenciar que la duración del

concubinato entre el señor Juan Carlos Magaña

Anguiano (finado) y Fernando Fregoso yázquez

(solicitante de la pensión), transcurrió por un periodo

mayor a los cinco años que exige el artículo 130 de la
Ley del Seguro Social.

Por otro lado, en cuanto al requisito relativo a que

durante la relación de concubinato se hayan procreados

hijos, debe decirse que conforme a lo antes expuesto,

dicha exigencia es inconstitucional, en virtud de que el

numeral 130 impugnado desconoce la posibilidad de que

personas del mismo sexo, que hayan vivido en

concubinato, tengan acceso al beneficio social de una

pensión por viudez, quienes biológicamente no se

encontrarían en posibilidad de procrear hijos, pues como

se precisó en líneas precedentes, la familia es un

concepto social y dinámico y su protección debe

comprender todo tipo de familia, sin atender a un

estereotipo o modelo determinado, por lo que el derecho

a la familia establecido en el artículo 4o de la
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Constitución Federal comprende a todas las formas de

familia 
-derivadas 

de un matrimonio o uniones libres

entre personas del mismo o de diferente sexo, con un

padre o una madre e hijos o bien, cualquier otra forma-
pues el elemento común es la existencia de lazos

afectivos, sexuales, de identidad, solidaridad y de

compromiso mutuos de quienes desean tener una vida

en común y sin exigir el requisito, relativo a Ia

procreación de híjos.

Ante ello, la Ley del Seguro Social, da un trato

desigual a iguales, pues tanto el hombre como la mujer,

que se sitriran en Ia pérdida de la persona con la que ha

convivido como su cónyuge, con independencia del tipo

de pareja que conformen, tienen derecho de recibir la

pensién correspondiente, por lo que si al estar en la
misma situación que cualquier persona con una relación

heterosexual, que cuya pareja fallece, tiene el mismo

derecho a recibir la pensión a que haya lugar.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia

1a.lJ. 55/2006, sustentada por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"IGUALDAD. CR'IER'OS PARA DETERMINAR SI Et
LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO
CONSTITUCIONAL. La igualdad en nuestro texto
constitucional constituye un principio comptejo que no sólo
otorga a /as personas la garantía de que serán iguales ante
la ley en su condición de destinatarios de las normas y de
usuarios del sistema de administración de justicia, srno
también en la tey (en relación con su cónbnido). El
principio de igualdad debe entenderse como la exigencia
constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los
desiguales, de ahí que en algunas ocasrones hacer
distinciones esfará vedado, mientras que en otras estará
permitido o, incluso, constitucionalmente exigido. En ese
tenor, cuando la suprema corte de Justicia de ta Nación
conoce de un caso en el cual ta tey distingue entre dos o
varios hechos, sucesos, personas o colectivos, debe
analizar si dicha distincion descansa en una base objetiva y
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razonable o s/, por el contrar¡o, constituye una
discriminación constitucionalmente vedada. para ello es
necesario determinar, en primer lugar, si ta distinción
legislativa obedece a una finatidad objetiva y
constitucionalmente válida: el tegistador no puede' introducir
tratos desiguales de manera arbitraria, srno que debe
hacerla con el fin de avanzar en la consecución de
objetivos admisibles dentro de los limites marcados por las
previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en
ellas, En segundo lugar, es necesario examinar la
racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el
legislador: es necesario que ta introducción de una
distinción constituya un medio apto para conducir at fin u
objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que
ex¡sfa una relación de instrumentalidad entre la medida
clasificataria y el fin pretendido. En tercer lugar, debe
cumplirse can el requisito de la proporcionatidad: et
legislador na puede tratar de alcanzar objetivos
constitucionalmente legítimos de un modo abierfamente
desproporcional, de manera que el juzgador debe
determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro
del abanico de tratamientos que pueden considerarse
proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la
finalidad de la ley y /os bienes y derechos constitucionales
afectados por ella; la persecución de un objetivo
constitucional no puede hacerse a costa de una afectación
innecesaria o desmedida de otros bienes y derechos
constitucionalmente protegidos. Por último, es de gran
importancia determinar en cada caso respecto de qué se
esfá predicando con la igualdad, porque esfa úttima
canstituye un principio y un derecho de carácter
fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo,
y este referente es relevante al momento de realizar el
control de constitucianalidad de las leyes, porque la Norma
Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador
tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa,
mientras que en ofros insta al Juez a ser especialmente
exigente cuando deba determinar si el legislador ha
respetado lg: exigencias derivadas del principio
mencionado.""

En ese sentido asiste razón al peticionario de

derechos humanos cuando refiere que la determinación

emitida por la autoridad responsable jefa del

Departamento de Pensiones de la Subdelegación en

el estado de , del lnstituto Mexicano del

Seguro Social, la cual se sustentó en el artículo 130 de

la Ley del Seguro Social, transgrede en su perjuicio los

derechos fundamentales tutelados en los artículos 1, 4 y

2e 
visible en la página 75, Tomo XXIV, Septiembre de 2006 del Semanario Judicial de ta

Federación y su Gaceta. registro 174247.
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123 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, al considerar que por el hecho de no haber

cumplido con la temporalidad del concubinato o haber

procreado hijos durante el periodo no menor de cinco

años, no puede tener acceso a la pensión

correspondiente.

En consecuencia, al quedar comprobado que el

acto reclamado trastoca los derechos humanos de

igualdad y no discriminación, así como el derecho a una

pensión por viudez, lo procedente es conceder el

amparo y protección de la Justicia Federal, para restituir

el derecho vulnerado.

Efectos del otorgamiento del amparo. Así las

cosas, ante Ia transgresión de los derechos humanos

protegidos por la Carta Magna, procede concederle el

amparo y protección de la justicia federal para que una

vez que esta sentencia cause ejecutoria, las autoridades

responsables- realicen lo stguiente:

La jefa del Departamento de Pensiones de

la Subdelegación en el estado de

, del lnstituto Mexicano del

Seguro Social, deje insubsistente la

determinación de negativa de pensión con

número de folio  de diecisiete

de octubre de dos mil dieciocho; y

En su lugar emita otra, en la que prescinda de

aplicar en lo presente y en lo futuro el

contenido del ar1ículo 130 de la Ley del Seguro

Social y con plenitud de jurisdicción, resuelva

lo que en derecho proceda respecto de la

prestación de pensión por viudez, solicitada.

a)

b)
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Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además,

en los artículos T3,T4y T5 de la Ley de Amparo, se

RESUELVE:

PRIMERO. Se Sobresee el juicio de amparo
promovido por , contra

el acto de aplicación del artículo 84, fracciones ll, inciso

d), lll y lv de la Ley del seguro social y por los motivos

expuestos en el considerando cuaño de esta sentencia.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y
protege a , contra el

acto reclamado consistente en la resolución de negativa

de pensión con número de folio  de

diecisiete de octubre de dos mil dieciocho y la aplicación

del artículo 130 de la Ley del Seguro Social, por las

razones que quedaron precisadas en el último

considerando de esta resolución.

Notifíq uese; personalmente.

Así lo resolvió y firma 
 de Distrito en el estado de , hasta

hoy veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, en

que lo permitieron las labores del juzgado, ante el

secretario que autoriza

y da fe.
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